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En la Ciudad de México, ·a Ócho~de; dici~mq're de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María ,~~~il·pt\M'oral~s';-Pres'id~hte~d~·-1~ Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con'lo si' uiente: 

Número de 
re istro 

057774 

Docume·n-·tales1<recit5id-as __ ~él~día),..d_e"'"~l~f--e-_cha'e·~· ~la_ º_ ficin_ • e Certificación Judicial y , - ,.r - é \ t .... , V' .,,,,, _,)) r.: ~ "''-:\"' ~,, · ", • ..... ~· , · \' r • : 
Correspondenc1~Jde e.~t~ :Alto"I:r1bJJflal-~8onst~ , ''" \ • ,_. 
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"f\\~ ""~ ! '.~ \ "-• C~(' t~'\! '\'.:~ _'. _ , 
- Ciüaáa de ~éxi~o,C~~e>,ctto:'cie;dlci~miJr~~cios(mil d)~'c¡siete. 
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Agrégueñs~ aP'expe.diente,J~a'ra 1 - ./ rtan·efectos·Jegales, el escrito y 
...'\ - r ~·~ ~ '"":"'-,.,._./1 ,-~ <"- •• , _ __ • , _ 1 ,1 /, 

- '!.._ ~' ); " l -~ . ... ' • Íi -- - ,... / / 

anexo de cuen~~~.g¿p P~sid~nt~;y .. ~¡\-~s ~~-· ~~ta-~!a.s~·~~!a Mesa Directiva del 
\~.."J "'\~ ,'l.,,_ 1" ~\\ -....... t (f ~·/!' 

Congreso de· Ji3rj~~;~ ~~i~~~ftie_n~"..poÍ presentados con la 

personalidad que ostentan ~(ete~o·~·se-tiéne ~<;ir reiterado domicilio para 

oír y re~ibir notificaciones e~ta ciudad y p.or désignados autorizados. 

Lo anterior, con fundamento en al artículo 11, párrafo primero2, y 4, 

SU P t-, ~." 11 11 /1. , - ,~-, t_¿ - 1··- L r\ C 1 ! 1 c- -í 1 ( · 1 i\ 1 1 ; r /\ 1\ - ¡"' (. ¡ t \ ,, ¡ 
1 D~ ~o~fop11i9a.d\ con¿ ~';Pi~. ~~ifi~da ~J a.~.üerdp ~-gis.lajiv9 ~o~ el ~ue)~e ~~ro~ó .la_ ~int~gr~c.ió.n'de, la\ M_:sa. D~e:ct,ivaj del 
Congreso de Jalisco para el penado que comprende del uno de noviembre de dos mil d1ec1s1ete al veintiocho de febrero de dos mil 
dieciocho y en términos del artículo 35, numeral 1, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que 
establece: 
Articulo 35. 
1. Son atribuciones de la Mesa Directiva: ( ... ) 
V. Representar jurídicamente al Poder Legislativo del Estado, a través de su presidente y dos secretarios, en. todos los 
procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más no limitativa, todas las acciones, 
defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los 
medios de control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y justificados, incluyendo los recursos 
que señala la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la demás legislación aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y cobranzas para toda 
clase de bienes y asuntos e intereses de este Poder, en la defensa de sus derechos que la ley le confiera en el ámbito de sus 
atribuciones. La mesa directiva podrá delegar dicha re'presentación de forma general o especial, sin perjuicio de la que recaiga en 
diversos servidores públicos por ministerio de ley;( ... ). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ). 
3 Artículo 4o. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
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3054 del¡Código Fede,I de Procedimientos Civiles,! de aplicación supletoria, 

en térmi~os del artículo 11 5 de la cita ley. : 

Ahora, por lo que ~ace a la solicitud de copias de la sentencia dictada 

en el presente asunt~, hiigase de su conocimiento que una vez gue 

concluya el engrose ~e ordenará su notificaciórl y se le emviará copia 

certificada de aquélla. / 
1 

Notifiq u ese. 1 

Lo •proveyó y fi~1 ma el Ministro Luis Maria Aguilar Morales 
1 ' ' 

Preside:te de la ~uptema Co,1¡ de Justicia d~ la Nación, quien actúa 

con Let~~c·1~ G. zma~ ~1~r.~a, rrretaria de la !Sección de Trámite de 
Controvers s 0~1tu~1orla 1 e Acciones de In e la 

' 1 ' 1 

Subse7r tarí 
1 

Gener 1 re)\' u rdo de este Alto Tri unal, q e da fe. 

_) 

// 

4 Código Fedel'al de Procedimientos civiles : 
Artículo 305: Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, di~ben designar casa 
ubicada en la población en que tenga [su sedEl el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persdna o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto: No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre ser~n notificados en su residencia oficial. 
5 Ley Reglamentaria die las fracciones ¡1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidc1s Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base .en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acdones de inconstitucionalidad a que se refieren: las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados U~idos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las preve•nciones del código 
federal de procedimientos civiles. · 
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